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I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1. Nombre de la Iniciativa. Que reforma el artículo 27 de la Ley Federal de Archivos.  
2. Tema de la Iniciativa. Gobernación.  
3. Nombre de quien presenta la 

Iniciativa. 
Dip. Renato Josafat Molina Arias. 

4. Grupo Parlamentario del       
Partido Político al que 
pertenece. 

MORENA. 

5. Fecha de presentación ante el 
Pleno de la Cámara. 

01 de diciembre de 2015.  

6. Fecha de publicación en la        
Gaceta Parlamentaria. 

26 de noviembre de 2015. 

7. Turno a Comisión. Gobernación. 

 

II.- SINOPSIS 

 
Prever que no se considera información con valor histórico toda aquella que contenga información relacionada o trate de violaciones 
graves a derechos humanos o delitos de lesa humanidad, y por ningún motivo podrá restringirse su acceso de conformidad con los 
tratados internacionales en los que el Estado mexicano es parte.  
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD 

 
El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para legislar en la 
materia se sustenta en la fracción XXX del artículo 73, en relación con el artículo 6°, todo de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos. 
 

 
 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 
En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 

 
� Incluir el fundamento legal en que se sustenta la facultad del Congreso para legislar en la materia de que se trata. 

 
La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que son los siguientes: 

 
Ser formulada por escrito, tener un título, contener el nombre y firma de la persona que presenta la iniciativa, una parte expositiva de 
motivos, el texto legal que se propone, el artículo transitorio que señala la entrada en vigor, la fecha de elaboración y ser publicada en 
la Gaceta Parlamentaria. 
 

 
 
 
 
 



 

 3

DIRECCIÓN GENERAL DE A POYO PARLAMENTARIO  
DIRECCIÓN DE APOYO A COMISIONES 

SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A COMISIONES  

V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXT O QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE TEXTO QUE SE PROPONE 

LEY FEDERAL DE ARCHIVOS 
 
 
 
 
 

Artículo 27. La información clasificada como confidencial con 
fundamento en la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública Gubernamental, respecto de la cual se haya 
determinado su conservación permanente por tener valor histórico, 
conservará tal carácter por un plazo de 30 años a partir de la fecha 
de creación del documento que la contenga, o bien de 70 años 
tratándose de datos personales que afecten a la esfera más íntima de 
su titular o cuya utilización indebida pueda dar origen a 
discriminación o conlleve un riesgo grave para éste. Estos 
documentos se identificarán como históricos confidenciales. 
 
 
 
 
 
 
Los documentos históricos confidenciales permanecerán en el 
archivo de concentración de los sujetos obligados por el plazo 
previsto en el párrafo anterior. Una vez cumplido dicho plazo, 
dichos documentos deberán ser transferidos al Archivo General de 
la Nación o archivo histórico correspondiente, y no podrán ser 
clasificados en términos de la Ley Federal de Transparencia y 

Iniciativa con proyecto de Decreto que reforma el artículo 
27 de la Ley Federal de Archivos. 
 
Artículo Único. Se reforma el artículo 27 de la Ley Federal de 
Archivos para quedar como sigue: 
 
Artículo 27 . La información clasificada como confidencial 
con fundamento en la Ley Federal de Transparencia y Acceso a 
la Información Pública Gubernamental, respecto de la cual se 
haya determinado su conservación permanente por tener valor 
histórico, conservará tal carácter por un plazo de 5 años a partir 
de la fecha de creación del documento que la contenga. O bien 
de 10 años tratándose de datos personales que afecten a la 
esfera más íntima de su titular o cuya utilización indebida 
pueda dar origen a discriminación o conlleve un riesgo grave 
para éste. No se considera información con valor histórico 
toda aquella que contenga información relacionada o trate 
de violaciones graves a derechos humanos o delitos de lesa 
humanidad, y por ningún motivo podrá restringirse su 
acceso de conformidad con los tratados internacionales en 
los que el Estado mexicano es parte.  
 
Estos documentos se identificarán como históricos 
confidenciales. Los documentos históricos confidenciales 
permanecerán en el archivo de concentración de los sujetos 
obligados por el plazo previsto en el párrafo anterior. Una vez 
cumplido dicho plazo, dichos documentos deberán ser 
transferidos al Archivo General de la Nación o archivo 
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Acceso a la Información Pública Gubernamental. 
 

histórico correspondiente, y no podrán ser clasificados en 
términos de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública Gubernamental. 
 

 Transitorio 
 
Único. Esta reforma entrará en vigor a partir de su publicación 
en el Diario Oficial de la Federación. 

 

JCHM 


